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Proceso Ejecutivo hipotecario 

Radicado  05001-31-03-009-2013-00480-00  

demandante  Banco Procredit S.A. 

Demandado Constructodo Giraldo López S.A.S 

Decisión Acepta renuncia a poder 

AS. 789V (1511)                                           5 

 

Conforme a lo preceptuado por el Artículo 76, Inciso 4º del Código General del 

Proceso, se acepta la RENUNCIA del poder que hace el abogado ANDRÉS FELIPE 

GIRALDO CADAVID, con tarjeta profesional Nro. 174.652, del C. S. de la J. quien actúa 

como apoderado del incidentista JAIRO GIL JIMÉNEZ, haciéndole saber al profesional 

del derecho que dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después 

de notificarse el presente auto por estados.  

 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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